
Bogotá, julio de 2022 
 
Señores 
JUZGADOS DE BOGOTÁ – 
 
tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPARTO 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:  ANA YULIETH DIAZ OROZCO 

ACCIONADOS:  CNSC Y SENA 

 

 

PRETENSION: QUE SE RESPETE EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

ORDENANDO MI NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA HACIENDO 

USO DE LISTA DE ELEGIBLES CON CARGOS DECLARADOS DESIERTOS Y 

NO OFERTADOS DE ACUERDO A LA LEY 1960 DE 2019 

 

ANA YULIETH DIAZ OROZCO, mayor de edad e identificada con cédula de 

ciudadanía No 1.065.597.213 y domiciliada en el Municipio de Valledupar, Cesar, 

actuando en nombre propio, respetuosamente acudo a su despacho para promover 

Acción de Tutela solicitando el amparo Constitucional establecido en el Art. 86 de la 

Constitución Política de Colombia, denominado ACCION DE TUTELA en contra de: 

la CNSC Y SENA, toda vez que, ha vulnerado mis derechos Constitucionales 

fundamentales como, DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA 

PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, 

DERECHO DE PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 

ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS 

PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA 

Y EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 

1960 DE 2019 consagrados en los artículos 1, 2, 13, 23, 25, 29, 40 83 y 125 de la 

Constitución Política, con fundamento en los siguientes: 

 

A. LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA 

Me encuentro legitimada para solicitar la Tutela de mis Derechos fundamentales: 

DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE 

LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE 

PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A 

CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS 
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PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA 

Y EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 

1960 DE 2019, por cuanto participé y terminé las etapas del Concurso Público 

Convocatoria 436 de 2017 de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

ocupando el TERCER Lugar de elegibilidad dentro del empleo identificado en la 

Oferta Pública de Empleos No. 60248 denominación INSTRUCTOR, CODIGO 

3010, GRADO 1, Area temática especies mayores con derechos adquiridos sobre 

la consolidación de los resultados de todas las pruebas efectuadas, y sobre cuya 

base se debieron proveer los cargos en el mismo empleo, en empleos equivalentes 

o de inferior jerarquía, ubicados dentro del mismo nivel por solicitud de la entidad 

en este caso, EL SENA, dando aplicación a la Ley 1960 de 2019.- además que la 

CNSC, declaró desiertos varios cargos con la denominación INSTRUCTOR 

CODIGO 3010 GRADO 1 , con los cuales presento similitud funcional en relación 

con el cargo que me postulé en la convocatoria 436 de 2017, y me encuentro como 

elegible; por lo tanto, las accionadas deben continuar con el debido proceso 

haciendo y solicitando uso de lista de elegibles. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la lista de elegibles de la que hago parte 

ya se encuentra vencida, específicamente desde el 06 de marzo de 2021, pido que 

se estudie mi acción de tutela y se exija a la CNSC Y EL SENA, ordenar la 

consolidación de la lista general , que informe las vacantes del área temática de 

especies mayores que se encuentran en provisionalidad, no reportadas, desiertas y 

otra connotación, además de si hay concursantes que no han aceptado el 

nombramiento y cuantos son, y, en el evento de que algunos concursantes no 

acepten el nombramiento continuar nombrando a quienes siguen y hacen parte del 

registro de elegibles en estricto orden de mérito, hasta cubrir todas las vacantes 

ofertadas en esa convocatoria. 

 

Así mismo, es importante tener en cuenta que, el cargo solicitado existía antes de 

vencerse la lista de elegibles y aún existe, lo cual era y es un deber legal del SENA, 

proveerlo en estricto orden de mérito y no dejar vencer las listas.  

 

Además, la CNSC, cambió el criterio unificado el pasado 22 de septiembre de 2020, 

donde después de que la entidad analizo el uso de lista de elegibles, aprobó su 

USO con empleos equivalentes, sin embargo, el SENA y la CNSC, pretenden aplicar 

solamente mismo empleo, yendo en contravía del DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO. 

 

 

 

 



B. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ EN LA TUTELA 

 

……“Sobre el principio de inmediatez se tiene que la H Corte Constitucional ha manifestado 

que la acción de tutela debe interponerse en un plazo razonable contado desde los hechos 

que violaron los derechos fundamentales del accionante, con el fin de no crear situaciones 

de inseguridad, que violen derechos de terceros involucrados. Sin embargo, tal criterio no 

es absoluto, por cuanto en los casos en los cuales existe una violación continua y actual de 

los derechos es aceptable que haya trascurrido un lapso de tiempo mayor sin que se haya 

hecho uso de la acción de tutela. Idéntica consideración se aplica en los casos en los cuales 

se argumenta la expedición de nueva jurisprudencia de las altas cortes sobre la materia, la 

cual puede considerarse como la existencia de un hecho nuevo que actualiza el interés del 

accionante. Así, en efecto, se pronunció esa Alta Corporación en sentencia T-619 de 2009 

en la que razono bajo el siguiente tenor: Con todo, la Corte ha precisado que, bajo ciertos 

parámetros, es aceptable un mayor espacio de tiempo transcurrido entre el hecho que 

genera la vulneración y la presentación de la acción de tutela. En este sentido, en Sentencia 

T-158 de 2006 expuso: “De la jurisprudencia de esta Corporación se puede derivar que 

solamente es aceptable un extenso espacio de tiempo transcurrido entre el hecho que 

genera la vulneración y la presentación de la acción de tutela bajo dos circunstancias 

específicas: (i) Que se demuestre que la vulneración es permanente en el tiempo y que, 

pese a que el hecho que la originó por primera vez es muy antiguo respecto de la 

presentación de la tutela, la situación desfavorable del actor derivada del irrespeto por sus 

derechos, continúa y es actual. [41] Y (ii) que la especial situación de aquella persona a 

quien se le han vulnerado sus derechos fundamentales, convierte en desproporcionado el 

hecho de adjudicarle la carga de acudir a un juez; por ejemplo, el estado de indefensión, 

interdicción, abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros”. “Ahora bien, la 

actora atribuye la vulneración de sus derechos fundamentales al auto proferido el 23 de 

marzo de 2006 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que negó el recurso de 

apelación contra la sentencia emitida por la misma Corporación el 13 de octubre de 2005. 

E instauró la presente acción de tutela el 10 de diciembre de 2008 [42]. Esto significa que 

demoró 2 años y 8 meses en presentar la acción de tutela. Para determinar si este es un 

término razonable es necesario tener en cuenta, además de la naturaleza y fines propios 

de acción de tutela, las circunstancias específicas en que se ha encontrado la accionante. 

En primer lugar, a pesar de que el hecho que originó la vulneración de los derechos es 

bastante lejano con relación al momento en que se presentó la acción de tutela, no se puede 

desconocer que el auto del 23 de marzo de 2006, al negar el recurso de apelación, impidió 

que la accionante tuviera la posibilidad de una segunda instancia y un eventual reajuste 

pensional, por lo cual la vulneración de sus derechos no ha desaparecido, sino que ha 

permanecido en el tiempo y es actual. En segundo lugar, la accionante aduce como 

fundamento de la demanda la jurisprudencia posterior del Consejo de Estado, contenida en 

los autos de fechas 12 de julio de 2007 y 21 de agosto de 2008, los cuales dirimieron 

conflictos similares al aquí analizado y trajeron consigo elementos nuevos sobre el principio 

de la doble instancia en los procesos administrativos que, a pesar de haber sido admitidos 

con vocación de doble instancia, con la entrada en vigencia de nuevos cuerpos normativos 

terminaron convirtiéndose en de única instancia[43]. Esa circunstancia se puede considerar 



como un hecho nuevo que sirvió a la accionante como fundamento para interponer la acción 

de tutela. “En consideración a lo anterior, la Sala estima que el término para presentar la 

acción de tutela es razonable y no impide la procedencia de la misma. Esta Corporación en 

jurisprudencias pasadas ha considerado que fue la sentencia T-329 de mayo de 2009, la 

primera sentencia en la cual la Corte Constitucional analizó en concreto la 

constitucionalidad del artículo 28 de la ley 1122 de 2007 y determinó por vía de Excepción 

de Inconstitucionalidad, que la norma no se encontraba acorde con el ordenamiento 

jurídico, situación que bien podía considerarse como un hecho nuevo para justificaba la 

interposición de la acción de tutela con posterioridad a dicho pronunciamiento. Sin embargo, 

la Sala considera que dicho razonamiento no puede aplicarse al caso concreto por las 

razones que pasan a explicarse enseguida. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la 

jurisprudencia de la H Corte Constitucional data de 14 de mayo de 2009 y por tanto a la 

fecha de interposición de la tutela ya habían trascurrido 11 meses desde dicha providencia 

sin que el actor hubiera solicitado el amparo requerido. Si lo anterior fuera poco, comparte 

el Tribunal, la afirmación realizada por el a-quo al indicar que los planteamientos de dicha 

jurisprudencia y posteriores, no se aplican al caso del actor, debido a que en aquella ocasión 

el debate versaba sobre la constitucionalidad del artículo 28 de la ley 1122 de 2008 al 

introducir un método mixto de elección de gerente de las ESEs que si bien consagró la 

obligatoriedad de la convocatoria a un concurso de méritos, lo cierto era que la junta 

directiva de dichas instituciones podía designar libremente la terna al nominador para que 

éste escogiera al funcionario que se había de desempeñar en el cargo. La Corte en tales 

jurisprudencias concluyó que debía darse prelación al concurso de méritos de conformidad 

con el art 125 de la Constitución Política y por tanto declaró su inconstitucionalidad en 

principio por excepción vía tutela y luego su inexequibilidad en sentencia C-181-10 de 17 

de marzo de 2010. Por tanto, la fecha que debe tenerse en cuenta para evaluar el caso del 

actor, es la fecha de nombramiento como gerente, 15 de diciembre de 2008, término que a 

juicio de la Sala no se considera razonable para la interposición de la acción propuesta… 

De conformidad con la jurisprudencia trascrita, la Sala observa que no es suficiente el 

argumento de que la violación del derecho alegado por el actor permanezca en el tiempo 

para que la acción de tutela proceda, ya que en tales casos existe una obligación del 

accionante de interponerla lo antes posible y en caso de que no lo haya hechos debe existir 

razones justificadas para dicha pasividad, las cuales no aparecen siquiera vislumbradas 

dentro de la presente actuación por lo que forzoso resulta declarar la improcedencia del 

amparo propuesto” 

C. PROCEDENCIA 
En Sentencia T-024/07 planteó la honorable Corte Constitucional, respecto a la 

procedencia de la Acción de Tutela: 

 

"... El artículo 86 de la Carta Política dispone Que toda persona puede reclamar ante 

los jueces, en todo momento y lugar, el restablecimiento inmediato de sus derechos 

fundamentales, siempre que no cuente con otro medio judicial de protección y el 

artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 prevé que la existencia del recurso que enerva 

la acción de tutela se apreciará en concreto, atendiendo las circunstancias en que 

se encuentre el solicitante. 



 

En armonía con lo expuesto esta Corporación ha considerado que, salvo la 

ineficacia comprobada de los recursos o medios de defensa existentes frente al 

caso concreto, la acción de tutela es improcedente para juzgar las actuaciones 

administrativas, porque el ordenamiento prevé procedimientos para resolver las 

controversias y los litigios originados en las actividades de las entidades públicas. 

 

Señala la jurisprudencia, respecto de la eficacia de medio judicial: 

 
Considera esta corporación que, cuando el inciso 30. Del artículo 86 de la carta Política se refiere a 
que "el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial..." como presupuesto indispensable 
para entablar la acción de tutela, debe entenderse que ese medio tiene que ser suficiente para que 
a través de él se restablezca el derecho fundamental violado o se proteja de su amenaza, es decir, 
tiene que existir una relación directa entre el medio de defensa judicial y la efectividad del derecho. 
Dicho de otra manera, el medio debe ser idóneo para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que 
aspira la Constitución cuando consagra ese derecho. De no ser así, mal puede hablarse de medio 
de defensa y, en consecuencia, aun lográndose por otras vías judiciales efectos de carácter 
puramente formal, sin concreción objetiva, cabe la acción de tutela para alcanzar que el derecho 
deje de ser simplemente una utopía". 
 

Por lo tanto, la vía para garantizar la defensa de los Derechos Fundamentales 

vulnerados; Igualdad, Derecho de Petición, Trabajo, Debido Proceso, Acceso a 

Cargos y Funciones Públicas, así como a los Principios de Confianza Legítima, 

Buena Fe y Seguridad Jurídica, es en el presente caso la Acción de Tutela, ya que 

de acudir a las Acciones Contencioso Administrativas, se estaría imposibilitando el 

logro de la protección de los derechos fundamentales en términos de celeridad, 

eficiencia y eficacia. 

 
PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE LA TUTELA EN 
CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
De tiempo atrás la Jurisprudencia aceptaba la procedencia excepcional de la acción 

de tutela a efectos de la protección de los derechos fundamentales de quien ha 

participado en un concurso de méritos, pese a existir el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho el cual se toma ineficaz cuando las circunstancias 

particulares denoten un perjuicio irremediable: 

 
“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos 
administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, Sin embargo, 
posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones a 
la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada 
no tiene mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque 
no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión 
debatida es eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las 
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden 
de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona 
que interpone la acción, Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la 



excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, 
deben ser definidas por el juez contencioso administrativo pero que dadas las circunstancias 
concretas y la inminente consumación de un daño ius fundamental deben ser, al menos 
transitoriamente, resueltas por el juez constitucional”. 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DEL ELEGIBLE DE UN CARGO EN LISTA EN FIRME POR 
CONCURSO DE MÉRITOS SEGÚN EL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL DE 
LA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
Según lo ha señalado el precedente jurisprudencial de la CORTE 
CONSTITUCIONAL (incluso la reciente de la Sentencia T-133 de 2016 ya vigente 
el CPACA -Ley 1437 de 2011-), la Acción de Tutela resulta procedente para la 
protección de los derechos fundamentales de aquellas personas que nos 
encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista de Elegibles de 
Concurso de Méritos que tenga firmeza, habiendo o no pronunciamiento 
administrativo (en este caso hay omisión y vencimiento de términos como se 
explicará en los hechos), y no la vía ordinaria del Contencioso Administrativo. Esto 
señala la Sentencia T-133 de 2016 citada: 
 
“ACCION DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO-Mecanismo 
idóneo para la protección derechos fundamentales de concursante que ocupó el 
primer lugar en concurso de méritos, pero no fue nombrado en el cargo público 
 
8 
la tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores afectados con 
el acto que deniegue la designación de quien ocupó el primer lugar en un concurso 
de méritos o en la lista de elegibles correspondiente.” 
(…) 
 
“12.- A pesar de que, como se vio, el actor cuenta con un mecanismo ordinario para 
obtener la modificación o revocatoria del acto administrativo denunciado, se tendrá 
por cumplido el presupuesto de subsidiariedad en el presente caso, de acuerdo con 
la tesis jurisprudencial vigente, según la cual la tutela resulta procedente para 
restablecer los derechos superiores afectados con el acto que deniegue la 
designación de quien ocupó el primer lugar en un concurso de méritos o en la lista 
de elegibles correspondiente. 
 
En efecto, la sentencia SU-133 de 19981 cambió la tesis sentada en la sentencia 
SU-458 de 19932 relacionada con la improcedencia de la acción de tutela en los 
casos en los que se transgreden los derechos de quien, a pesar de ocupar el primer 
lugar en la lista de elegibles, no es designado en el cargo que motivó el concurso 
de méritos. En la sentencia que efectuó el cambio jurisprudencial referido, la Corte 
aludió a las consideraciones de algunos fallos de revisión en los que se había 
advertido la insuficiencia de los mecanismos ordinarios en la hipótesis descrita e 
indicó que: 
 



“(…) esta Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a la 

igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las personas 

acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas 

pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no 

encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso ordinario que supone unos 

trámites más dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela y por lo 

mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que 

requiere protección inmediata. 

 

La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no puede 

diferirse indefinidamente, hasta que culmine el proceso ordinario, probablemente 

cuando ya el período en disputa haya terminado. Se descarta entonces en este caso 

la alternativa de otro medio de defensa judicial como mecanismo de preservación 

de los derechos en juego, que son de rango constitucional, de aplicación inmediata 

(art. 85 C.P.) y que no pueden depender de un debate dado exclusivamente en el 

plano de la validez legal de una elección, sin relacionarlo con los postulados y 

normas de la Carta Política.” 

 

1 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
2 M.P. Jorge Arango Mejía 
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Las consideraciones sobre la ineficacia de las vías ordinarias para la protección de 

los derechos del primero de la lista de elegibles que no es designado en el cargo se 

han reiterado en diversas oportunidades por esta Corporación. Así, por ejemplo, la 

sentencia T- 606 de 20103 que estudió la solicitud de amparo presentada por un 

accionante que ocupó el primer lugar en el concurso adelantado para proveer el 

cargo de gerente de la E.S.E. Red Salud de Armenia y no fue designado por el 

nominador, quien, en su lugar, nombró al segundo de la lista de elegibles, indicó en 

el estudio de la procedibilidad de la tutela que: 

 
“(…) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las acciones 

ordinarias como es la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, dilatan la 

obtención de los fines que persiguen. Así mismo, estas acciones no poseen, por la 

forma como están estructurados los procesos, la capacidad de brindar una solución 

integral para la violación de los derechos del accionante 4, razón por la cual, la tutela 

es el mecanismo idóneo para dar protección inmediata y definitiva a los derechos al 

debido proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante que, no obstante, debido 

a sus méritos, ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, no fue nombrado en el 

cargo público.” 

 



En el mismo sentido, en la sentencia T-156 de 20125 que analizó la afectación de 

los derechos al debido proceso, trabajo, igualdad y acceso a cargos públicos de una 

concursante que, tras ocupar el primer lugar de la lista de elegibles para la selección 

de un cargo público, vio afectada su designación como consecuencia del acto de 

suspensión de la firmeza de la referida lista. La Corte indicó respecto a la 

subsidiariedad que: “las acciones ordinarias ante la jurisdicción de lo contencioso-

administrativo no proveen un mecanismo efectivo, oportuno e idóneo para la 

protección de los derechos al trabajo, a la igualdad y al debido proceso”. 

 

Asimismo, la sentencia T-402 de 20126 estudió el caso de una accionante que 

superó todas las etapas del concurso de méritos adelantado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil para proveer un cargo en el Instituto de Vivienda de 

Interés Social y Reforma Urbana de Tunja; ocupó el primer lugar en la lista de 

elegibles y no fue nombrada por la entidad nominadora por la supresión del cargo. 

En esa ocasión se consideró procedente la acción de tutela, dado que los 

mecanismos ordinarios al alcance de la afectada no permitían una pronta y actual 

protección de los derechos fundamentales en discusión. 

 

13.- De los precedentes referidos se advierte que la procedencia de la acción de 

tutela frente a actos como el que se ataca en esta oportunidad merece 

consideraciones especiales relacionadas con: (i) el escenario en 

 
3 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
4 corte Constitucional, Sentencia SU-961 del 1 de diciembre de 1999, MP. Vladimiro 
Naranjo Mesa. 
5 M.P. María Victoria Calle Correa 
6 M.P. Gabriel Eduardo Mendo_ 
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el que se emite el acto que niega la designación, que corresponde a un concurso 
de méritos se emite el acto, pues se han agotado diversas etapas por las que 
transitaron los aspirantes y que, en el caso de quien ocupa el primer lugar, se 
superaron de forma exitosa; (iii) la expectativa legítima sobre la designación de 
quien ocupa el primer lugar en el concurso de méritos; (iv) el impacto que se causa 
en el derecho a desempeñar un cargo público cuando la vigencia del nombramiento 
corresponde a periodos cortos e institucionales y (v) el impacto sobre el derecho a 
ser designado en un cargo público en los casos en los que las vigencias de las listas 
de elegibles son cortas.  
 
 
 
14.- Las referidas circunstancias, consideradas en múltiples oportunidades por la 

jurisprudencia de esta Corporación, llevan a la Sala a tener por cumplido el requisito 



de subsidiariedad en este caso, pues, en verdad, las acciones ordinarias con las 

que cuenta quien ocupó el primer puesto en el concurso de méritos no resultan 

idóneas para la protección de los derechos que pueden resultar afectados como 

consecuencia de la falta de designación en el cargo correspondiente, máxime 

cuando en el presente caso la negativa se emitió respecto al empleo de un aspirante 

a integrar la Comisión Nacional del Servicio Civil que, según lo previsto en el artículo 

9º de la Ley 909 de 2004, tiene un periodo institucional de 4 años, el cual está 

corriendo desde el 7 de diciembre de 2014.” 

 
D. RAZONES DE DERECHO 

 
1. Artículo 6 y 7 de la ley 1960 de 2019: 

 
“La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la ley 909 
de 2004 y el decreto ley de 1998, y deroga las demás disposiciones que le sean 
contrarias”. 
 

2. Ley 909 de 2004 
 

3. DECRETO 1083 DE 2015 ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes 
 

ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a 
otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan 
requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan 
una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial 
supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que 
se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos 
se les aplique nomenclatura diferente. 
 
(Decreto 1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006) 
 

4. Decreto 815 de 2018 
 

5. Sentencia T 340 de 2020 
 

6. Criterio unificado del 22 de septiembre de 2020 emitido por la CNSC 
 

7. Decretos 1069 y 1834 de 2015  
 

8. Fallo acumulado por EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
accionadas CNSC Y SENA  
 



9. Remisión realizada por parte del JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN para que se acumulen las tutelas por 
petición de la CNSC 

 
 
 

E. HECHOS 
 

PRIMERO: En cumplimiento de la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas 

que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 

otras disposiciones”, la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en adelante 

la CNSC, expidió el ACUERDO No. 20171000000116 del 24 de julio de 2017, por 

medio del cual se convocó a proceso de selección (Convocatoria 436 de 2017) para 

proveer definitivamente por concurso abierto de méritos, los empleos vacantes 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA. 

 
SEGUNDO: Las etapas señaladas por la CNSC, para adelantar la Convocatoria 436 
de 2017, fueron las siguientes: Convocatoria y divulgación, Inscripción, Verificación 
de requisitos mínimos, Aplicación de pruebas, sobre competencias básicas y 
Funcionales, pruebas sobre competencias comportamentales, Valoración de 
Antecedentes, conformación de Listas de Elegibles, firmeza de la lista de elegibles 
y nombramiento en Periodo de prueba. 
 
TERCERO: Producto de la convocatoria, la CNSC expide la resolución de lista de 
elegibles No 20192120011355 del 26 de febrero de 2019, para proveer dos (02) 
vacantes de la OPEC No 60248 con la denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 
3010, GRADO 1, donde me encuentro ocupando tercer lugar de elegibilidad con 
75.88 puntos definitivos en la convocatoria. 
 
CUARTO: Que, el literal e del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 hace referencia a 
la función de la CNSC de conformar, organizar, manejar el Banco Nacional de 
Lista de elegibles el cual reza: 
 
ARTÍCULO 11. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL RELACIONADAS CON 
LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA. En ejercicio de 

las atribuciones relacionadas con la responsabilidad de la administración de la carrera administrativa, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil ejercerá las siguientes funciones: 
(…) 
e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el Banco de Datos de ex 

empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido suprimidos y que hubieren optado por ser 
incorporados y, el Banco de Datos de empleados de carrera desplazados por razones de violencia; (negrilla y 
línea fuera de texto). 

 
En este punto, es de resaltar que es obligatorio por parte de la CNSC crear el banco 
de Lista de elegibles de cada convocatoria para proveer los cargos declarados 
desiertos y los cargos temporales que tengan vacancias definitivas o que se creen 
posterior a la firmeza de las listas de elegibles vigentes. 



 
QUINTO: Teniendo en cuenta el punto anterior la CNSC expide el acuerdo 562 de 
2016 "Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas 
de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del 
Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004” 
 
Que en su artículo 3 numerales 3, 4, 5 y 7 que reza: 
 

Artículo 3. Definiciones. Para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo se 
establecen las siguientes definiciones: 
3. Lista de elegibles: Es el listado que conforma la CNSC a través de acto administrativo y 
que ordena a los elegibles en estricto orden de mérito a partir de los resultados obtenidos en 
el proceso de selección para la provisión de un empleo específico. 
4. Banco Nacional de Listas de Elegibles: Es un sistema de información conformado y 
administrado por la CNSC, el cual se integra con las listas de elegibles en firme, resultantes 
de los procesos de selección desarrollados por la CNSC y organizado bajo los criterios 
establecidos en el presente Acuerdo. 
La utilización del Banco Nacional de Listas de Elegibles solo procede para la provisión de 
vacantes definitivas en empleos de carrera. 
De acuerdo a Io previsto en el artículo 1 0 del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el 
artículo 
70 del Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), la utilización del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles sólo procede para proveer los empleos ofertados en la 
respectiva 
convocatoria. 
5. Concurso desierto para un empleo: Es aquel concurso que, para un empleo ofertado dos 
veces en el marco de un proceso de selección, es declarado desierto por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil mediante acto administrativo motivado, cuando se presenta 
alguna de las siguientes situaciones: 
1. No tuvo inscritos o ninguno de los inscritos acreditó los requisitos mínimos exigidos en el 
perfil 
del empleo. 
6. Empleo con similitud funcional: Se entiende que un empleo es similar funcionalmente a 
otro cuando tiene la misma denominación, código y grado, cuando tienen asignadas 
funciones iguales o similares y para su desempeño se exijan requisitos de estudio, 
experiencia y competencias laborales iguales o similares.  
 

La presente definición aplica únicamente para efectos de uso de listas de elegibles, 
en el marco de los procesos de selección que adelante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, en desarrollo de sus facultades legales. 
 
SEXTO: De igual manera en el mismo acuerdo 562 de 2016 "Por el cual se 
reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del 
Banco Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de 
Carrera Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004” hace referencia a todo 
lo que tiene que ver con el Banco Nacional De lista de elegibles en el título III 
capítulo 1. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 



SEPTIMO: En el mismo acuerdo 562 de 2016 "Por el cual se reglamenta la 
conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional 
de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera 
Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004” hace referencia a todo lo que 
tiene que ver con los cargos declarados desiertos: 

 
 
El 27 de junio de 2019, el Congreso de la Republica Expide la LEY 1960, Por el cual 
se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones. Donde el articulo 6 queda así: 
 
ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
"Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 
1. (...) 
2. (...) 
3. (…) 
 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito 
la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y 
las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 



con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. (línea 
y negrilla fuera de texto). 
 
Lo que permite el USO de lista de elegibles con cargos no ofertados tal como lo 
confirmó la CNSC en auto de enero de 2020. 
 
OCTAVO: EL SENA reportó a la CNSC, unos cargos no ofertados para que se haga 
el USO de lista de elegibles, sin embargo, pretenden dejar el USO con LOS 
MISMOS EMPLEOS, lo cual es inconstitucional ya que no respeta lo contemplado 
en la Ley 1960 de 2020 con relación a los empleos equivalentes además del estricto 
orden de Mérito. 
NOVENO: El 16 de enero de 2020, La CNSC expide EL CRITERO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE 
JUNIO DE 2019” donde se deja la claridad y la obligatoriedad de hacer el uso de 
lista de elegibles con los cargos no ofertados posteriores a la entrada en vigencia 
de la mencionada LEY 1960 de junio de 2019 así: 
 
La CNSC y el Departamento Administrativo de Ia Función Pública -DAFP-, a través 
de Ia Circular Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192, numeral 6°, 
impartieron instrucciones sobre Ia aplicación de Ley 1960 de 2019, a partir de su 
entrada en vigencia y en relación con los procesos de selecciona a los que aplica, 
así: 
 

 



 
 
DECIMO : Que, la firmeza de mi lista de elegibles está a partir de febrero de 2019 y 
venció  el 6 de marzo de 2021, sin que se me haya dado la posibilidad de un USO 
de Lista de Elegibles, lo cual no es una potestad de la entidad sino un deber legal, 
con lo cual se me vulneran mis derechos fundamentales a: DIGNIDAD HUMANA, 
GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR 
PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, TRABAJO, 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES 
PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE 
INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 1960 DE 2019. 



DECIMO PRIMERO: Que, varios de los cargos ofertados y no ofertados en la 
convocatoria 436 de 2017, NO han sido provistas o en dado caso han sido ocupados 
provisionalmente por parte de la CNSC Y EL SENA, tratándose de un deber legal y 
no de una potestad por parte de las mencionadas entidades 
 
DECIMO SEGUNDO: Es obvio que, habiendo superado los exámenes y las 
condiciones de actitud para el cargo concursado, debía habérseme preferido al 
momento de la provisión del mismo, en atención al Principio de la Buena Fe, 
concretamente en el escenario de la contratación estatal, que permita la 
observancia irrestricta de las normativas exigidas para la vinculación de los 
funcionarios de esa entidad y así, mantener la vigencia de un orden justo. 
 
DECIMO TERCERO: Dentro de esos valores y principios resulta relevante el 
análisis del principio de la Buena fe consagrado en el Art. 83 de la Constitución 
Política que enseña que en sus actuaciones los particulares y las autoridades 
deberán ceñirse a los postulados de la Buena Fe, contenido además en el Artículo 
28 del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública — Ley 80 de 
1993. 
 
DECIMO CUARTO: Éste principio reafirma las orientaciones normativas 
desarrolladas en la Constitución, Códigos, Leyes y Sentencias de la H. Corte 
Constitucional y cuyo propósito fundamental es "el de vincular a la administración 
pública a los funcionarios que presenten un mejor perfil y comportamiento, a la vez 
que un mayor conocimiento del cargo a desempeñarse, cumpliendo siempre las 
exigencias éticas que emergen de la mutua confianza en el proceso de selección y 
contratación de los funcionario públicos, a través del cual se adopta el valor ético y 
social de la confianza recíproca, estableciendo límites claros al poder del Estado e 
impidiendo la vinculación de personas que no llenen los requisitos. 
 
DECIMO QUINTO: Actualmente me encuentro como elegible para un cargo con la 
Denominación INSTRUCTOR, CODIGO 3010, GRADO 1, lo que me da derecho a 
que se me nombré en un cargo similar al que me presenté y en el que cumplo con 
los criterios establecidos por la CNSC en el orden de la ley 1960 de 2019 para 
empleos equivalentes. 
 
DECIMO SEXTO: En ningún momento la CNSC Y EL SENA, me realizaron el 
ofrecimiento ni nombramiento en periodo de prueba con los cargos ofertados y con 
los no ofertados dándole aplicación a LA LEY 909 DE 2004 Y 1960 DE 2019. 
 
DECIMO SEPTIMO: Que a la fecha no tengo conocimiento si existe una lista general 
consolidada expedida por la CNSC del área temática en producción de especies 
mayores. 
 
DECIMO OCTAVO: Que, el SENA ha expedido un reporte con vacantes nuevas de 
las denominaciones Profesional, Instructor, técnico, secretario y auxiliar 
administrativo, con las que, a su criterio no cuentan con listas de elegibles con las 
cuales se pueda hacer Uso de lista de elegibles para dar aplicación a la Ley 1960 



de 2019 y con las que pretenden hacer un concurso mixto yendo en contra del 
principio de economía y austeridad, además de faltar al debido proceso  (Anexo 
Pantallazo ) 

 
 

(…) 
 
DECIMO NOVENO: Que, dentro de las vacantes reportadas en el punto anterior en 
ningún momento hace mención al perfil de los cargos ni a su núcleo básico del 
conocimiento ni a su eje temático. 
 
VIGÉSIMO: Que no tengo conocimiento si existen vacantes del área temática de 
producción de especies mayores y/o cualquier otra con la que tenga similitud 
funcional, como también desconozco si la CNSC ha ordenado la Lista general 
consolidada de dicha área temática.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, los cargos mencionados en el punto anterior, 
presentan similitud en el propósito principal y funciones esenciales, similares 
requisitos en cuanto a competencias comportamentales, similares requisitos de 
experiencia en términos de tipo y tiempo de experiencia con el cargo al cual me 
presenté en la convocatoria con la denominación INSTRUCTOR 3010 grado 1. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que es un deber legal hacer USO de lista de elegibles con 
ese cargo no ofertado y que menciono en el punto anterior.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: Teniendo en cuenta que mi lista está vencida, realicé seguimiento con otros 

elegibles a la página de la CNSC, donde se publican autos de cumplimiento y 
acciones constitucionales solicitando el nombramiento y posesión en periodo de 
prueba en algún cargo declarado desierto o no ofertado para dar aplicación a la Ley 



1960 de 2019, evidenciando que, todas las repuestas que han dado tanto la CNSC 
y el SENA, referente a la aplicación de la ley 1960 de 2019 y al USO de lista con el 
Banco Nacional de lista de elegibles, han sido de forma TIPO, es decir con plantilla 
respuestas masivas, mismas respuestas para todos los peticionarios.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Las repuestas dadas por parte de la CNSC son tipo masiva 
y siempre evaden su responsabilidad de hacer uso de lista de elegibles con los 
cargos declarados desiertos. 
 

I. NOTA DE LA TUTELANTE: De igual manera no es requisito de 
procedibilidad ni se requiere que el elegible eleve petición a las 
entidades para que se haga el USO de lista de Elegibles tal como se 
dejó en claro en LA SENTENCIA DE 28 DE ABRIL DE 2016, EXP. 
11001-03-15- 000-2015-03157-01(AC), M.P. ALBERTO YEPES 
BARREIRO (CONSEJO DE ESTADO) 
 

(…) Sin embargo, como acertadamente lo indicó la Sección Cuarta de esta 
Corporación en primera instancia, la interpretación de la autoridad judicial 
accionada no fue acertada, toda vez que para que proceda el nombramiento 
en la Defensoría del Pueblo, en virtud de una lista de elegibles, no se requiere 
que el interesado eleve una solicitud, como así lo afirmó la providencia de 
censurada, toda vez que ni la ley o la jurisprudencia en cita previeron tal 
situación como requisito para proveer la vacante, por el contrario, la sentencia 
C – 319 de 2010, dispuso lo siguiente: 
 

 “(…) a. Una interpretación conforme con la Constitución de la expresión “También podrá 
utilizarse esta lista para proveer vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a la 
misma denominación”, del artículo 145 de la Ley 201 de 1995, indica que se trata de la 
provisión de cargos de carrera administrativa en propiedad.  
 
b. El nominador no cuenta con una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la 
lista de elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el 
cual se abrió originalmente el concurso de méritos. Lo anterior, bien entendido, durante el 
tiempo de vigencia de la lista de elegibles (6 meses).  
 
c. Por el contrario, el nominador no podrá acudir a la mencionada lista de elegibles, a efectos 
de proveer en propiedad vacantes que se presenten durante la vigencia de la lista de 
elegibles (6 meses) en cargos de inferior grado, pero con igual denominación. Por el 
contrario, podrá emplear la mencionada lista durante la vigencia de ésta para proveer en 
provisionalidad las vacantes que se presenten en tales cargos, mientras se realiza un nuevo 
concurso de méritos.” 
 

De conformidad con lo anterior, la Defensoría del Pueblo debió acudir a la lista 
de elegibles para proveer las vacantes que se generaron durante los seis meses 
de vigencia de la lista y no negar la solicitud de vinculación de la actora y 
trasladarle una carga que, se repite, ni la ley o la jurisprudencia prevén, esto 
es, que medie solicitud presentada durante la vigencia de la lista, máxime si se 



tiene en cuenta que ella ostentaba mejor derecho que el referido señor Juan Villareal 
Pava, por haber quedado de octava en la lista de elegibles, por lo que debió notificar 
primero a la actora sobre la vacante existente antes de proceder al nombramiento 
del señor Villareal 
 
VIGÉSIMO  QUINTO: La respuesta tipo masiva y con plantilla del SENA ha sido 
SIEMPRE la siguiente:  
 
EL SENA, da respuesta en la que envían unos archivos en Excel, pero en ningún 
momento dicen puntualmente cuales son los cargos a nivel nacional que se 
encuentran desiertos, y no ofertados con la denominación de INSTRUCTOR, de 
igual manera no respondieron las peticiones puntualmente como las habían 
solicitado. Con lo cual se vulnera el derecho de petición y como consiguiente y por 
conexidad el derecho al debido proceso, el derecho al trabajo, el derecho a acceso 
en cargos y funciones públicas. Sin embargo no es difícil descubrir que el SENA, 
tiene bastantes cargos con la denominación de INSTRUCTOR 1, que no fueron 
ofertados y con los que tiene el deber legal de Hacer uso de lista de elegibles, dando 
aplicación a la ley 1960 de 2019, por lo que pido muy respetuosamente por medio 
de esta acción constitucional, ordenar al SENA hacer uso de lista de elegibles sin 
tener en cuenta el criterio Unificado de enero de 2020 respecto al mismo empleo y 
posición geográfica, si no aplicar lo de similitud funcional y el estricto orden de 
mérito. En este punto es de mencionar que, como yo apliqué a un cargo 
INSTRUCTOR tengo similitud funcional varios de los cargos del Sena con la 
denominación INSTRUCTOR 1.  
 
De igual manera respecto a la petición en la cual solicitaron información del perfil de 
cada uno de los empleos, el SENA respecto a que ellos tienen la obligatoriedad de 
remitir a sus dependencias los derechos de petición y no exigirles a los peticionarios 
que ellos lo realicen, yendo en contravía de la ley 1755 de 2015, pido se me 
entregue esta información, teniendo en cuenta la siguiente respuesta: 
 
Por su parte, dando respuesta a su solicitud “se me informe cual es el área temática de cada 
uno de los cargos mencionados en los puntos décimo séptimo y décimo octavo, con la 
denominación INSTRUCTOR, y cual es o fue la profesión del funcionario que desempeña o 
desempeñaba cada uno de esos cargos”, se adjunta base de datos de todas las vacantes 
reportadas con corte a Julio a la CNSC y frente a las cuales se reportó a dicha Entidad el uso 
de listas, con su respectiva identificación y perfilamiento. Respecto de la profesión del 
funcionario, es necesario que acuda a cada una de las Regionales y Centros de Formación a 
donde pertenecen los empleos para que le precisen dicha información, comoquiera que la 
facultad nominadora se encuentra delegada. Con relación a su petición “Solicito se me 
informe cuantos trabajadores oficiales tiene en su planta el SENA y cuántos de ellos se 
encuentran registrados en Carrera administrativa en la CNSC, solicito documento de 
identidad de cada uno de ellos para verificar y cotejar la información con la CNSC”, le 
informo que en la planta de personal del SENA existen 680 cargos de Trabajadores Oficiales 
los cuales NO son considerados empleados públicos y por tanto no se rigen por las normas 



que regulan la carrera administrativa, por ello, no están inscritos en el Registro mencionado, 
ya que se rigen por el Código Sustantivo del Trabajo y la Convención Colectiva suscrita en 
2015. (Negrilla fuera de texto) 
 
VIGÉSIMO SEXTO: El 22 de septiembre de 2020, la CNSC, cambió el criterio 
unificado, donde después de que la entidad analizó el uso de lista de elegibles, 
aprobó su USO con empleos equivalentes, sin embargo, el SENA y la CNSC, 
pretenden aplicar solamente mismo empleo, yendo en contravía del DEBIDO 
PROCESO AD 

 



 



 
VIGÉSIMO SEPTIMO: El SENA y la CNSC sacaron un nuevo concurso con cargos 
que han existido desde antes que se vencieran las listas y a pesar que, existen 
Listas de elegibles vigentes y que lo anterior no se puede hacer y, así lo dejó en 
claro la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION y la misma CNSC en la 
circular conjunta 074 de 2009, más aun no se puede convocar a un nuevo concurso 
cuando fue expedida la ley 1960 de 2019, comoquiera que, existen unos derechos 
de los elegibles de las diferentes listas de las convocatorias. (Se anexa copia de la 
circular 074 de 2009 y de la solicitud del concurso mismo elevada por el SENA como 
documentos y pruebas). 
 

 
 
 



 
VIGÉSIMO OCTAVO: El 19 de agosto de 2021, la CNSC expide la circular Externa 
No 0008 de 2021 con el asunto de:  
 

“Instrucciones para el reporte de información sobre la provisión de las 
vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa y el trámite de 
solicitud de uso de las Listas de Elegibles”  
 
Donde les informa a las entidades que deben reportar todas las vacantes 
definitivas para el USO del Banco de Listas de Elegibles, actuación que debió 
adelantar desde que se expidió la Ley 1960 en el 2019 y no dos años 
después, cuando muchas listas de elegibles se encuentran vencidas sin que 
se haya nombrado en periodo de prueba a los elegibles, como en mi caso. 
(Anexo copia de la circular 008 de 2021 como documentos y pruebas).  

 
VIGÉSIMO NOVENO: Que, el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito 
de Bogotá – Sección Segunda, dentro las acciones de tutela promovidas por el 
señor OSCAR IVÁN ORTÍZ y las señoras MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ y DOLLY 
PATIÑO CAMACHO, dispuso: 

 
“ ( … ) EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para que 
acate el fallo constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 del 2019, conforme se argumenta en esta 
providencia. (…)”..  
 
TRIGÉSIMO: Que, dentro del resuelve de los fallos anteriores, el Juzgado Doce 
administrativos de Oralidad del Circuito de Bogotá Sección Segunda, a través de 
las acciones de tutela promovidas por el señor OSCAR IVÁN ORTÍZ y las señoras 
MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ y DOLLY PATIÑO CAMACHO, dispuso en el punto 
TERCERO.  
 
TERCERO: OFICIAR a la Procuraduría General de la Nación para que se investigue a los presuntos 
responsables de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, por no dar aplicación retrospectiva 
de la Ley 1960 del 2019. 

 

Nota de la accionante: obsérvese, que las accionadas, pasan por encima de 
los términos establecidos para realizar los nombramientos, además de ir en 
contra de órdenes judiciales e incluso de la Misma Procuraduría General de la 
Nación, con lo cual se demuestran la dilatación de los mismos. 
 
LINEA JURISPRUDENCIAL RESPECTO A LA VIGENCIA DE LAS LISTAS DE 
ELEGIBLES Y SI ERA UNA POTESTAD DE LA CNSC Y DEL SENA HACER O 
NO HACER USO DE LISTA DE ELEGIBLES CON CARGOS DECLARADOS 
DESIERTOS Y CON CARGOS NO OFERTADOS EN APLICACIÓN A LA LEY 
1960 DE 2019 
 
ACCIONADOS: CNSC Y SENA  



PROBLEMAS JURIDICOS  
CONTESTACION DEL SENA A LAS ACCIONES DE TUTELA Y A LOS 
DERECHOS DE PETICION 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) Sentencia T-112A/14 de LA CORTE CONSTITUCIONAL Magistrado Ponente: 
ALBERTO ROJAS RÍOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

2) EXP. 11001-03-15-000-2015-03157-01(AC) 28 DE ABRIL DE 2016, M.P. 
ALBERTO YEPES BARREIRO (CONSEJO DE ESTADO)  

 
(…)  
Sin embargo, como acertadamente lo indicó la Sección Cuarta de esta Corporación en 
primera instancia, la interpretación de la autoridad judicial accionada no fue acertada, 
toda vez que para que proceda el nombramiento en la Defensoría del Pueblo, en virtud 
de una lista de elegibles, no se requiere que el interesado eleve una solicitud, como así 
lo afirmó la providencia de censurada, toda vez que ni la ley o la jurisprudencia en cita 
previeron tal situación como requisito para proveer la vacante, por el contrario, la 
sentencia C – 319 de 2010, dispuso lo siguiente: “ 
 
(…)  
 
d. Una interpretación conforme con la Constitución de la expresión “También podrá 
utilizarse esta lista para proveer vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a la 
misma denominación”, del artículo 145 de la Ley 201 de 1995, indica que se trata de la 
provisión de cargos de carrera administrativa en propiedad.  
 
e. El nominador no cuenta con una facultad sino con un deber al momento de recurrir a 
la lista de elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y denominación iguales para 
el cual se abrió originalmente el concurso de méritos. Lo anterior, bien entendido, durante 
el tiempo de vigencia de la lista de elegibles (6 meses).  
 
f. Por el contrario, el nominador no podrá acudir a la mencionada lista de elegibles, a 
efectos de proveer en propiedad vacantes que se presenten durante la vigencia de la lista 
de elegibles (6 meses) en cargos de inferior grado, pero con igual denominación. Por el 
contrario, podrá emplear la mencionada lista durante la vigencia de ésta para proveer en 
provisionalidad las vacantes que se presenten en tales cargos, mientras se realiza un 
nuevo concurso de méritos.” 
 
De conformidad con lo anterior, la Defensoría del Pueblo debió acudir a la lista de 
elegibles para proveer las vacantes que se generaron durante los seis meses de 
vigencia de la lista y no negar la solicitud de vinculación de la actora y trasladarle 



una carga que, se repite, ni la ley o la jurisprudencia prevén, esto es, que medie 
solicitud presentada durante la vigencia de la lista, máxime si se tiene en cuenta 
que ella ostentaba mejor derecho que el referido señor Juan Villareal Pava, por 
haber quedado de octava en la lista de elegibles, por lo que debió notificar primero 
a la actora sobre la vacante existente antes de proceder al nombramiento del señor 
Villareal. 
(…) 

 

 
 



 
 
F. ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES RESPECTO AL USO DE LISTA DE 
ELEGIBLES CON LISTAS VENCIDAS  
 

1. Fallo de Tutela No 25000-23-42-000-2019-00730-01DE ESTADO SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA CONSEJERO 
PONENTE: JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  

 
Vigencia de la lista de elegibles y su análisis en el caso  
 
4.1. Frente al argumento expuesto por la Procuraduría sobre la imposibilidad de 
nombrar a la accionante, dado el vencimiento de la lista de elegibles, debe tenerse 
en cuenta que Laura Marcela Olier Martínez solicitó su nombramiento desde antes 
de la expiración de la lista1 . Así lo corroboran los derechos de petición presentados 
por la tutelante en el año 20172 y el 20 de abril de 20183 . Solicitudes a las que se 
suman las presentadas desde 2016, a fin de obtener información sobre los 
nombramientos de los otros elegibles y las vacantes disponibles.  
 
En consecuencia, resulta paradójico que la entidad se excuse en la expiración de 
lista, pese a que desde antes del vencimiento de la lista, la accionante solicitó su 
nombramiento para un cargo del que existían vacantes.  
 
Si se aceptare tal razonamiento, atendidas las circunstancias específicas que se 
ponen de presente, se desnaturalizaría la carrera y el sistema de mérito previsto 
para proveer los cargos en la Procuraduría General de la Nación, por el simple 
transcurso del tiempo, abstracción hecha de otras circunstancias relevantes como 
la que se acaba de mencionar.  
 
4.2. Se insiste, aceptar la tesis expuesta por la Procuraduría sería equivalente a 
desconocer la finalidad de la carrera administrativa, la importancia del principio del 



mérito y los grandes esfuerzos presupuestales y logísticos en que incurre el Estado 
para su materialización. 
 

Recuérdese que la razón de ser de la carrera administrativa frente a otras formas 
de selección de personal ha sido una lucha constante del constitucionalismo 
colombiano, a fin de eliminar las prácticas clientelistas, el “amiguismo” y el 
nepotismo.  
 
Tampoco puede olvidarse que constitucionalmente el mérito constituye el principio 
que rige el ingreso, permanencia y retiro de los cargos del Estado. Y que la carrera 
administrativa maximiza la incorporación de personal óptimo y capacitado para el 
ejercicio de la función pública y garantiza el derecho a la igualdad de los ciudadanos 
que aspiran al ejercicio de un cargo público. 
 
 4.3. Así las cosas, la Sala encuentra que la expiración de la lista no constituye una 
justificación válida para abstenerse de proveer todas las vacantes ofertadas, porque 
i) la accionante solicitó su nombramiento antes del vencimiento de la lista para 
alguno de los cargos vacantes y ii) admitir el razonamiento de la entidad accionada 
sería desconocer las finalidades de la carrera administrativa, el rol constitucional del 
principio al mérito y los esfuerzos económicos y organizacionales en que incurre el 
Estado para que todos los cargos ofertados se provean con las personas 
merecedoras señaladas en la lista.  
 
Por consiguiente, no es aceptable el argumento que se funda en la “imposibilidad” 
de proveer todas las vacantes ofertadas, por el vencimiento de la lista de elegibles. 
Motivo por el que la Sala procederá a estudiar si la Procuraduría General de la 
Nación vulneró el debido proceso y el principio al mérito de la accionante, en razón 
a que insistentemente se ha negado a nombrarla. 
 
2. Fallo No 11001220500020150070601 EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA LABORAL Magistrada Ponente 
DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO falló en primera instancia a favor 
de LEIDY MARYORY GONZALEZ VARGAS, y confirmado por la Corte Suprema 
de Justicia Magistrado ponente de segunda instancia DR. JORGE MAURICIO 
BURGOS RUIZ.  
 
Es de mencionar que a la accionante se le había vencido la lista de elegibles 
hacía más de dos años, pero cuando la lista estaba vigente los cargos existían 
para que se realizara el uso del banco nacional de lista de elegibles. 
 

G. LO MÁS RECIENTE CONTRA LAS MISMAS ENTIDADES TUTELADAS CNSC 
Y SENA A LA PRESENTADA EN ESTA ACCIÓN DE TUTELA AL CONTAR CON 
LA MISMA SITUACION FACTICA Y JURIDICA  
 

1. Sentencia T 340 del 21 de agosto de 2020  
 
(…)  



 
3.7.3. De acuerdo con lo expuesto el acápite 3.6 de esta providencia, la Ley 
1960 de 2019 modificó la Ley 909 de 2004, concretamente la regla referida 
al uso de las listas de elegibles vigentes, para permitir que con ellas también 
se provean las “vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 
entidad”.  
 
Así las cosas, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de 
la mencionada ley aplica a la situación de las personas que ocupan un lugar 
en la lista de elegibles que excedía el número de vacantes ofertadas y por 
proveer. Es decir que, si son las siguientes en orden y existe una lista vigente, 
en caso de producirse una vacante para ese empleo, aun cuando no haya 
sido ofertado, tendrán derecho a ser nombradas en las vacantes definitivas 
que se vayan generando, de conformidad con lo dispuesto en la referida ley. 
Sin embargo, en cada caso concreto, la entidad cuyas necesidades de 
personal se pretenden satisfacer mediante el concurso deberá realizar los 
trámites administrativos para reportar las vacantes definitivas de los cargos 
a la CNSC, así como los trámites financieros y presupuestales para poder 
hacer uso de las referidas listas. 
 
H. FUNDAMENTO DE LA VIOLACIÓN DE MIS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES  
 
(i) VIOLACION AL DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA  

 
artículo 1 de la Constitución Nacional Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto 
de la dignidad humana, (negrilla y línea fuera de texto). (…)  
 
Es de resaltar que el trato que me está dando la CNSC y el SENA, al no respetar ni 
reconocer mi Derecho a un nombramiento en periodo de prueba en un cargo 
declarado desierto o no ofertado, dándole aplicación al Decreto 1960 de 2019, va 
en contra de la Dignidad Humana por lo que pido que se me proteja este derecho 
fundamental al ser un trato Indigno, el cual va en contra de la ley. 
 

(ii) VIOLACION AL DERECHO DE LA GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE 
LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO:  

 
Artículo 2 de la Constitución Nacional que dice que Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución (línea y 
negrilla fuera de texto.  
 

(iii) VIOLACIÒN AL DERECHO DE IGUALDAD.  



Artículo 13 de la Constitución Política. Como lo mencioné anteriormente, es evidente 
que la CNSC y el SENA no me están dando un trato igual que a los demás 
concursantes,  
 
IGUALDAD-Pilar fundamental/DERECHO A LA IGUALDAD-Concepto 
relacional/TRATO IGUAL A LOS IGUALES Y DESIGUAL A LOS DESIGUALES-
Jurisprudencia constitucional/IGUALDAD-Exige el mismo trato para los entes y 
hechos que se encuentren cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta 
regulación respecto de los que presentan características desiguales.  
 
En este ámbito la Corte Constitucional en sentencia C-195 de 1994, expresó:  
 
"...como lo ha reiterado esta Corporación, la igualdad no implica una identidad absoluta, 
sino la proporcionalidad. Es decir, en virtud del merecimiento hay una adecuación entre el 
empleado y el cargo, sin interferencias ajenas a la eficiencia y eficacia..." 
 

(iv) VIOLACION AL DERECHO DE PETICION  
 
El cual está contemplado en la Constitución Nacional. Se vulnera el derecho 
fundamental en aquellos casos en que la autoridad respectiva no ofrece una 
respuesta oportuna y material, aunque no se requiere de solicitudes reiterativas, ni 
escritas ni adicionales recordatorias del cumplimiento de la Constitución y la Ley. La 
sola presentación de la petición obliga a las autoridades a responder en forma 
oportuna y de fondo a la petición formulada (Sentencia T-4777 de 2002, M.P. Jaime 
Córdoba Triviño).  
 
De igual manera las altas cortes se han venido pronunciando de la forma como las 
entidades deben contestar un derecho de petición y los términos para cada caso, 
en especial y el cual debe ser contestado de fondo y con la veracidad del caso. 
 

(v) VIOLACION AL DERECHO DE PETICION  
 
El cual está contemplado en la Constitución Nacional. Se vulnera el derecho 
fundamental en aquellos casos en que la autoridad respectiva no ofrece una 
respuesta oportuna y material, aunque no se requiere de solicitudes reiterativas, ni 
escritas ni adicionales recordatorias del cumplimiento de la Constitución y la Ley. La 
sola presentación de la petición obliga a las autoridades a responder en forma 
oportuna y de fondo a la petición formulada (Sentencia T-4777 de 2002, M.P. Jaime 
Córdoba Triviño).  
 
De igual manera las altas cortes se han venido pronunciando de la forma como las 
entidades deben contestar un derecho de petición y los términos para cada caso, 
en especial y el cual debe ser contestado de fondo y con la veracidad del caso. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



(vii) Violación a la confianza legítima, seguridad jurídica y buena fe, 
artículo 83 de la Constitución Política:  
 

Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presume en todas las gestiones que se adelanten ante ellas.  
 
Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para proveer 
un empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente existe el cargo y 
carece de toda razonabilidad someter a un particular interesado en el mismo a las 
pruebas, exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes para la mayoría 
de las personas, sin que el proceso adelantado y sus resultados se traduzcan en el 
efectivo nombramiento  
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el principio de la 
confianza legítima (Sentencia T-472-09, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio 
Palacio) consiste en una proyección de la buena fe que debe gobernar la relación 
entre las autoridades y los particulares, partiendo de la necesidad que tienen los 
administrados de ser protegidos frente a actos arbitrarios, repentinos, improvisados 
o similares por parte del Estado. Igualmente, ha señalado que este principio 
propende por la protección de los particulares para que no sean vulneradas las 
expectativas fundadas que se habían hecho sobre la base de acciones u omisiones 
estatales prolongadas en el tiempo, y consentido expresa o tácitamente por la 
administración ya sea que se trate de comportamientos activos o pasivos, 
regulación legal o interpretación normativa. 
 
En cuanto a la relación con otros principios, ha dicho la Corte que la confianza 
legítima debe ponderarse con la salvaguarda del interés general, el principio de 
buena fe, el principio de proporcionalidad, el principio democrático, el de seguridad 
jurídica y respeto al acto propio, entre otros. 
 
Este principio ha sido principalmente utilizado por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional como un mecanismo para armonizar y conciliar casos en que la 
administración en su condición de autoridad, por acción o por omisión ha creado 
expectativas favorables a los administrados y de forma abrupta elimina esas 
condiciones.  
 
Es así, que los principios de confianza legítima, seguridad jurídica y buena fe, han 
sido violentados por cuanto, se generó una expectativa con el concurso de méritos 
y a la fecha no se ha realizado ningún uso de lista de elegibles ya que de una u otra 
manera la entidad ha venido dilatando el proceso para que se me realice mi 
nombramiento y posesión en periodo de prueba. 
 

(viii) Violación al acceso a la Carrera Administrativa por concurso y 
principio al mérito, artículo 125 de la Constitución Política. Hace 
parte de los antecedentes de la presente tutela ya que la decisión 
adoptada por parte de la CNSC y el SENA, al abstenerse a realizar mi 



nombramiento en periodo de prueba viola el artículo 125 de la 
Constitución Política y está en oposición al principio de 
MERITOCRACIA.  

 
(ix)  EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO 

A LA LEY 1960 DE 2019  
 

PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA, consiste en entender que las 
normas jurídicas bajo las cuales ha de regirse un asunto concreto, deben ser 
aplicadas en su integridad, es decir, no pueden ser divididas para resolver con parte 
de ellas y parte de otras el caso de que se trate.  
 
La CNSC viola EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA porque en 
el Concepto Unificado de enero de 2020 solo toma del artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019 la parte de “mismo empleos”, desechando la utilización de los empleos 
equivalentes, por lo que asegura que dicho concepto es inconstitucional, en la 
medida en que desafía flagrantemente el artículo 125 de la Constitución Nacional, 
y que en atención a dicho concepto, el SENA al mostrar las vacantes, no las asocia 
con empleos equivalentes, sino que toma solamente la definición del mismo empleo 
(que aparece en el acuerdo CNSC 0165 de 2015).  
 
Sentencia de Unificación 02235 de 2019 Consejo de Estado  
 
Principio de inescindibilidad de la norma, consiste en entender que las normas 
jurídicas bajo las cuales ha de regirse un asunto concreto, deben ser aplicadas en 
su integridad, es decir, no pueden ser divididas para resolver con parte de ellas y 
parte de otras el caso de que se trate. La inescindibilidad se estructura con 
fundamento en el principio de favorabilidad, según el cual, no es viable desmembrar 
las normas legales, de manera que quien resulte beneficiario de un régimen debe 
aplicársele en su integridad y no parcialmente tomando partes de uno y otro 
ordenamiento. [...] Cuando en un asunto se encuentran dos o más textos aplicables 
a la solución del caso concreto, la norma que se adopte: i) debe ser la más favorable 
al trabajador y ii) debe ser aplicada en su integridad, con lo cual, se evita el 
desmembramiento de las normas legales para tomar aspectos favorables que uno 
y otro régimen ofrezca. De esta manera, quien invoca un ordenamiento que le 
beneficia y quien en efecto lo aplica no puede recoger las prebendas contenidas en 
el uno para incrustarlas en la aplicación del otro. 
 

I. CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES ANTES INDICADOS  

 
Tal como lo indicó la Honorable Corte Constitucional en la SENTENCIA DE 
UNIFICACION SU 913 DE 2009, cuando la administración establece “las bases de 
un concurso, estas se convierten en reglas particulares obligatorias tanto para los 
participantes como para aquélla; es decir, que a través de dichas reglas la 
administración se auto vincula y auto controla, en el sentido de que debe respetarlas 



y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para 
acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente 
regulada, de modo que no puede actuar en forma discrecional al realizar dicha 
selección.  
 
En el caso que nos ocupa la CNSC y el SENA reglamentaron todo lo relacionado 
con la Convocatoria, es decir, sentaron las bases sobre las cuales se habría de 
desarrollar esta, las cuales fueron acatadas y superadas en su totalidad por el 
suscrito, por ende resulta manifiestamente inconstitucional que la CNSC y el SENA 
no hayan a la fecha, hecho los respectivos nombramientos en periodo de prueba 
EN LOS CARGOS DECLARADOS DESIERTOS Y EN LOS CARGOS NO 
OFERTADOS con la denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1 ya 
que no se puede omitir este derecho adquirido con el devenir del tiempo, pues de 
ser así, se deslegitima la entidad y al Estado mismo del cual esta hace parte, pues 
provoca en la comunidad, en los concursantes, el temor de que dichas reglas de 
juego, no se siguen para beneficiar a unos pocos.  
 
La CNSC y el SENA, no respetaron las etapas de la convocatoria mencionada, 
impidiendo igualmente el acceso a un cargo público por parte del suscrito, el cual 
presumo he ganado al ocupar un puesto meritorio y actualmente siendo elegible de 
los Cargos en mención y al existir cargos DESIERTOS Y NO OFERTADOS en la 
entidad para la cual concursé en una convocatoria pública de méritos, en atención 
al artículo 125 de la Constitución Política.  
 

J. AUTORIDAD AUTORA DEL QUEBRANTAMIENTO DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

 
La acción de Tutela que se formula va dirigida contra la CNSC y el SENA, ya que 
dentro de sus deberes y funciones según el ARTÍCULO 125 de la CN. 
 

K. FUNDAMENTOS DE LA ACCION 
 
Esta acción se impetra como medida transitoria para evitar, prevenir la consumación 
de un perjuicio irremediable.  
 
A voces de la Corte Constitucional (Sentencia T 348 de 1998), en jurisprudencia, 
perjuicio irremediable "es el daño causado a un bien jurídico como consecuencia de 
acciones u omisiones manifiestamente ilegítimas y contrarias a derecho que, una 
vez producido, es irreversible y por tanto no puede ser retornado a su estado 
anterior (…) La Corte ha considerado qua la acción de tutela es procedente para 
evitar un perjuicio irremediable cuando concurren los siguientes requisitos: (1) el 
perjuicio es inminente, es decir, que se producirá indefectiblemente si no opera la 
protección judicial transitoria; (2) las medidas que se requieren para conjurar el 
perjuicio deben ser urgentes; (3) el daño o menoscabo ha de ser grave, esto es, que 
una vez que aquel se haya producido es imposible retornar la situación a su estado 
anterior; y, (4) la urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 
impostergable.” (Cursiva y subrayas propias).  



Con la negativa de la CNSC y el SENA de cumplir las normas y respetar el Debido 
Proceso Administrativo realizando mi nombramiento en periodo de prueba lo que 
conlleva a que se estén amenazando los derechos fundamentales antes indicados, 
generándose para el actor un perjuicio inminente, pues se le está negando una 
posibilidad de acceder a un cargo público vía mérito, a pesar de que Cuento Con 
derechos adquiridos, generando con ello el resquebrajamiento a la confianza 
legítima y buena fe, que debe tener todo ciudadano en sus instituciones como lo es 
la CNSC y el SENA. 

L. PETICIONES 
 

Que, se restablezcan los derechos fundamentales DIGNIDAD HUMANA, 
GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR 
PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, TRABAJO, 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES 
PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE 
INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 1960 DE 2019 Y LOS 
QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTES, VULNERADOS U 
AMENAZADOS, de ANA YULIETH DIAZ OROZCO, mayor de edad e identificada 
con cédula de ciudadanía No 1.065.597.213 y SE ORDENE: 
 
PRIMERO: ORDENAR que, en el plazo de 48 horas contados a partir de la 

notificación de esta decisión, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

verifique en su planta global los empleos que cumplen con las características de 

equivalencia del empleo identificado con el código OPEC No 60248 denominado 

INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, al que concursó ANA YULIETH DIAZ 

OROZCO, o los cargos que hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud 

de alguna de las causales de retiro del servicio; o aquellos que posterior a la fecha 

de la convocatoria No 436 de 2017 fueron declarados en vacancia definitiva y que 

al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal en 

carrera administrativa; o aquellos cargos para los causales de retiro del servicio 

consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, vacantes nuevas y declaradas 

desiertas. Lo anterior con estricto apego a los parámetros consignados en el artículo 

2.2.11.2.3. del Decreto 1083 de 2015, los cuales deben estar reportados o ser 

actualizados en el mismo lapso de tiempo en el aplicativo sistema de apoyo para la 

igualdad, el mérito y la oportunidad (SIMO). 

 

Acto seguido, de hallarlos, en el término de 48 horas contados a partir de realizado 

lo anterior, solicitará a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el uso de la 

lista de elegibles. 

 

braul
Sello



Para tal efecto, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA deberá 

adelantar los trámites administrativos, financieros y presupuestales para legalizar el 

uso de la lista de elegibles 

 

SEGUNDO: La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la solicitud de la lista de elegibles por parte 
del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, proveer con listas de 
elegibles los empleos equivalentes a la OPEC 60248 con la denominación   
INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, que hayan sido declarados en vacancia 
definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del servicio; o aquellos que 
posterior a la fecha de la convocatoria No 436 de 2017 fueron declarados en 
vacancia definitiva y que al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban 
provistos con personal en carrera administrativa; o aquellos cargos para los 
causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
Lo anterior con estricto apego a los parámetros consignados en el artículo 
2.2.11.2.3. del Decreto 1083 de 2015.  
 
Dentro de las 48 horas siguientes, el SENA expedirá el respectivo certificado de 
disponibilidad presupuestal por la suma que soporta el uso de la lista de elegibles, 
el cual enviará dentro de las 48 horas siguientes a la CNSC, quien expedirá la 
autorización de uso de la lista de elegibles en otros tres días. 
 
TERCERO: El estudio de equivalencias que se le realice al accionante deberá 
llevarse a cabo atendiendo los cinco (5) pasos establecidos por la Comisión 
Nacional de Servicio Civil mediante el referido CRITERIO UNIFICADO “USO DE 
LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” con fecha de sesión 
de 22 de septiembre de 2020 
 
CUARTO: La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá elaborar, en 
caso de no existir la lista de elegibles General consolidada del área temática 
producción de especies mayores dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento para optar; una vez notificado y en firme dicho acto, lo remitirá dentro 
de los tres (3) días siguientes al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
quien deberá nombrar a la aspirante ANA YULIETH DIAZ OROZCO, dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de las listas, siempre que se ubique en estricto 
orden de mérito que deberá respetarse. 
 
QUINTO: ORDENAR suspender la vigencia de todas las listas de elegibles hasta 
tanto no se le dé total cumplimiento a este fallo de tutela.  
 
SEXTO: Ordenar a la CNSC que una vez se expida la nueva lista de elegibles 
recompuesta y al tratarse de un acto administrativo nuevo se debe dejar estipulado 
en la misma resolución la nueva vigencia de esta lista es la de toda lista de elegibles 
nueva dos años a partir de la publicación de esta lista.  
 



SEPTIMO: ORDENAR a las accionadas que informen a este Despacho sobre el 
cumplimiento de las órdenes impartidas en esta providencia. 
 

M. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 
En consecuencia, y con base en todos los FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la 
presente acción de tutela, solicito como MEDIDA PROVISIONAL lo siguiente:  
 
Que se suspenda la nueva convocatoria que están llevando a cabo el SENA y la 
CNSC del año 2022, la cual tiene los acuerdos No 0009 de 2022 y 2099 de 2022, 
hasta tanto se profiera SENTENCIA definitiva de la presente acción, en especial los 
del área temática de producción de especies mayores 
 

N. PETICION ESPECIAL 
 
Con el fin de evitar vulneraciones de derechos a terceros, se ordene que, dentro de 
las 24 horas siguientes a la comunicación del auto admisorio de la tutela, se 
publique en la página web de la CNSC y el SENA, la existencia de esta acción para 
efectos de dar a conocer la misma a quienes eventualmente pudieran salir afectados 
con la decisión que resuelva la acción pública. 
 
VINCULAR al trámite de la presente tutela a los (las) funcionarios(as) provisionales 
que desempeñan los cargos de interés ofertados de la CNSC y el SENA.  
 
VINCULAR al trámite de la presente tutela a los concursantes que se presentaron 
al cargo de interés, INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, para que hagan su 
pronunciamiento al respecto y no se cometan arbitrariedades con los respectivos 
Nombramientos. 
 

Ñ- DECRETO DE PRUEBAS 
 

Solicito muy respetuosamente al señor Juez que ordene y solicite al SENA las 
siguientes pruebas:  
 
Que al contestar la demanda el SENA informe a este despacho:  

 Planta total del SENA de los cargos con la denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 
3010, GRADO 1, área temática de producción de especies mayores .  

 Todas las vacantes-vacantes de la Planta del SENA de los cargos con la 
denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, área temática de 
producción de especies mayores.  

 Todos los cargos en provisionalidad de la Planta del EL SENA con la 
denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, área temática de 
producción de especies mayores.  

 Todos los cargos en encargo definitivo de la Planta del EL SENA con la 
denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, área temática de 
producción de especies mayores.  



 Informe si a la fecha, se ha expedido lista consolidada de elegibles del empleo 
denominado instructor, código 3010, grado 1, perteneciente al área temática de 
producción de especies mayores, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por 
el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá – Sección 
Segunda, dentro las acciones de tutela promovidas por el señor OSCAR IVÁN 
ORTÍZ y las señoras MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ y DOLLY PATIÑO CAMACHO, 
en las cuales se dispuso:  
 
“ ( … ) EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para que 
acate el fallo constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 del 2019, conforme se argumenta en esta 
providencia. (…)”,.  
 
Lo anterior para demostrar que, si existen cargos, mismos que, tienen el deber legal 
de hacer Uso de lista de elegibles, sumado a que, las entidades tuteladas no están 
dando cumplimiento a fallos judiciales 
 

O. PRUEBAS 
 

1. Copia de mi resolución de lista de elegibles de la convocatoria 436 de 2017. 
 

2.  Copia del criterio unificado del 22 de septiembre de 2020 publicado en 
octubre de 2020 donde se aprobó el USO DE LISTA DE ELEGIBLES con 
empleos equivalentes 
 

3. Copia del criterio unificado del 22 de septiembre de 2020 publicado en 
octubre de 2020 donde se aprobó el USO DE LISTA DE ELEGIBLES con 
empleos equivalentes. 
 

4. Copia de la circular 008 de 2021 como documentos y pruebas 
P.  DERECHO  

 
Como fundamento legal de la acción incoada, me permito citar al Honorable 
Tribunal los artículos 1, 13, 25, 29, 83, 86 y 125 de la Constitución Política de 
1991. Y artículo 66 de la Ley 938 de 2004. 
 

Q. COMPETENCIA 
 

 Es usted competente señor Magistrado, por la naturaleza constitucional del asunto, 
por tener jurisdicción en el lugar donde ocurrió la vulneración y amenaza de los 
derechos fundamentales invocados conforme al artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991 y el Decreto 1382 de 2000, ya que las tutelas impetradas contra EL SENA Y 
LA CNSC, las deben conocer en primera instancia los JUZGADOS CIVILES DEL 
Circuito o los juzgados administrativos. 

 
 



R. JURAMENTO 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra acción de 
tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos materia de esta acción, 
según lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 

S. NOTIFICACIONES 
LAS ACCIONADAS: 
 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Dirección: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia. 
Teléfono: 01900 3311011 
Correo notificaciones judiciales: atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
 
EL SENA Dirección: calle 57 No 8-69 en Bogotá, Tel. 546-1500 
 
LA ACCIONANTE: 
 
Recibo notificaciones en la siguiente dirección: MZ 7 Casa 19 UB LOS COCOS, 
Valledupar, Cesar, Celular: 3135169204 , correo electrónico: anjudiz@hotmail.com  
 
 
 
 
 
 
ANA YULIETH DIAZ OROZCO 
C.C 1.065.597.213 
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